
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Origen, estado actual y futuro de los estándares CEN para 
apoyar la Directiva sobre el rendimiento energético en los 

edificios (EPBD) 
 

Dick van Dijk 
TNO Built Environment and Geosciences 

Delft, The Netherlands 
Email: dick.vandijk@tno.nl 

 

 

 

 

 

 

 

CENSE_WP6.1_NO3 29 de Abril, 2009 

 

IEE-CENSE 
Guiando los estándares CEN sobre el rendimiento energético en los edificios hacia la práctica, 

para un apoyo efectivo, implementación y aceleración de la EPBD en los Estados Miembros 
de la UE 

 

PROYECTO ESTÁNDARES CEN 
Estado: PÚBLICO 

Energy Performance of Buildings

www.iee-cense.eu

cense



 PROYECTO ESTÁNDARES CEN - Público, CENSE_WP6.1_N03 

 

 
Origen, estado actual y futuro de los estándares CEN para apoyar la EPBD  2/28 

cense

<reverso de la primera página; ahorre árboles y dinero imprimiendo por las dos caras> 



 PROYECTO ESTÁNDARES CEN - Público, CENSE_WP6.1_N03 

 

 
Origen, estado actual y futuro de los estándares CEN para apoyar la EPBD  3/28 

cense

 

Sumario 
1 Resumen ejecutivo 5 
2 El proyecto CENSE 7 
3 La Directiva sobre el rendimiento energético en los edificios (EPBD) 7 
4 Mandato al CEN de los estándares europeos para apoyar la EPBD 8 
5 Estado y papel de los estándares CEN 8 
6 La perspectiva global: ISO 9 
7 Visión general de las relaciones entre los estándares: el Documento "Umbrella" 

(CEN/TR 15615) 10 
8 Definiciones y símbolos comunes 12 
8.1 Introducción 12 
8.2 Definiciones comunes 13 
8.3 Símbolos y subíndices comunes 15 
8.4 Contorno del edificio 19 
8.5 Ejemplo 20 
9 Focalización en tres de los estándares de nivel superior 21 
9.1 Introducción 21 
9.2 EN 15217: “Prestación energética en los edificios — Métodos para expresar la 

prestación energética y la certificación de los edificios” 21 
9.3 EN 15603: “Prestación energética en los edificios – Consumo total de energía y 

definición de escalas” 23 
9.4 EN ISO 13790: “Prestación térmica en los edificios – Cálculo del uso de energía 

de los espacios con calefacción y refrigeración” 24 
10 Uso práctico de los estándares CEN en los Estados Miembros 26 
11 Referencias 27 
 

ANEXOS: 

Los siguientes anexos están disponibles en informes separados (solo en inglés): 

Anexo A – Lista de estándares CEN para apoyar la EPBD 

Anexo B – Más acerca del papel y estado de los estándares CEN; preguntas frecuentes 

Anexo C – Resumen del proyecto 

 

Informe separado sobre la implementación y uso práctico de los estándares CEN: 

Se està elaborando un informe separado con experiencias, consejos y trucos para la 
implementación y el uso práctico de los estándares CEN en contextos normativos nacionales 
o regionales. Tal informe será actualizado regularmente en base a la nueva información e 
incremento del conocimiento obtenido a través de la continua retroalimentación por parte de 
los Estados Miembros y otros grupos de interés. 
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Nota aclaratoria:

CENSE ha recibido fondos del programa Community’s Intelligent Energy Europe a través del 
contrato EIE/07/069/SI2.466698. 

El contenido de este documento refleja la opinión de los autores. El(los) autor(es) y la Comisión 
Europea no se hacen responsables del uso que pueda hacerse de la información contenida en 
éste. 

Además, este es un informe provisional: los resultados son sólo preliminaries y pueden cambiar 
en el transcurso del proyecto en base a la sucesiva retroalimentación por parte de los 
colaboradores, la información adicional recogida y/o el aumento de la comprensión. 
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1 Resumen ejecutivo 

El proyecto CENSE  

El objetivo del proyecto CENSE (2007-2010) es apoyar a los Estados Miembros de la UE y otros 
grupos de interés, para conseguir una mayor conciencia y un uso más efectivo de los estándares 
europeos (CEN) que están relacionados con la Directiva sobre el rendimiento energético en los 
edificios (EPBD).  

Las principales actividades del proyecto consisten en proporcionar orientación hacia los estándares, 
para recoger comentarios y ejemplos de prácticas correctas, para eliminar obstáculos a su puesta en 
marcha y elaborar una lista de recomendaciones para el CEN. 

Directiva sobre el rendimiento energético en los edificios (EPBD) 

La Directiva se establece para fomentar la mejora de la eficiencia energética en los edificios y deben 
implementarse los siguientes requisitos para su puesta en marcha en los Estados Miembros: un 
marco general para el cálculo de la eficiencia energética en los edificios, la aplicación de requisitos 
mínimos de eficiencia energética para ciertas categorías de edificios, la certificación de eficiencia 
energética en los edificios y la inspección de ciertas instalaciones en los edificios. 

Mandato al CEN de los estándares europeos para apoyar la EPBD 

La Comisión Europea dio un Mandato al CEN para el desarrollo de una metodología de cálculo de la 
eficiencia energética integrada en los edificios de acuerdo a la serie de términos detallados en la 
EPBD. Dichos estándares europeos apuntan al incremento de la accesibilidad, transparencia y 
objetividad de la evaluación de la prestación energética en los Estados Miembros. 

Estado y papel de los estándares CEN 

Las leyes de los edificios son un área donde los Estados Miembros de la UE reclaman sus privilegios 
nacionales para formular la legislación nacional, de acuerdo con el principio de subsidiariedad de la 
EPBD. 

Las diferencias climáticas regionales, la tradición en la construcción, el marco legal, la garantía de 
calidad, y el comportamiento de los usuarios en Europa, tendrán impacto en los datos de entrada, los 
procedimientos de cálculo y, consecuentemente, en el rendimiento energético. 

El papel de los estándares EPBD-CEN, es proporcionar un concepto europeo común y métodos 
comunes, para preparer la certificación del rendimiento energético y de las inspecciones energéticas 
en los edificios. A largo plazo, la armonización de los estándares será atractiva para todos los 
Estados Miembros.  

El desarrollo de estándares CEN podrà guiar tambien hacia estándares CEN-ISO. Los estándares 
ISO son ampliamente aceptados y podrían incluso incrementar las oportunidades de mercado de la 
industria europea.  

Visión general de las relaciones entre los estándares: el Documento "Umbrella" (CEN/TR 
15615) 

Ha sido publicado un documento guía, como Informe Técnico CEN (TR) sobre la aplicación de los 
estándares, CEN/TR 15615, denominado Documento "Umbrella". Dicho documento muestra las 
principales relaciones (jerárquicas) entre los estándares. 
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Tal informe CEN, proporciona también una lista de (mas de 100) términos y definiciones, y una lista 
de los principales símbolos y subíndices, incluyendo reglas básicas de aplicación. Tales símbolos y 
definiciones comunes corresponden a los datos pasados de un estándard a otro. Esto crea un 
lenguaje ingenierístico común en los diversos campos de especialización, y hace posible evitar una 
confusión como en la Torre de Babel.  

Focalización en tres de los estándares de nivel superior 

En este informe introducimos brevemente tres de los estándares de nivel superior, dado que juegan 
un papel central en la serie de estándares CEN para apoyar la EPBD. 

Uso práctico 

Se està elaborando un informe separado con experiencias, consejos y trucos para la implementación 
y el uso práctico de los estándares CEN en normas nacionales o regionales. 
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2 El proyecto CENSE 

El objetivo del proyecto CENSE (2007-2010) es apoyar a los Estados Miembros de la UE y otros 
grupos de interés para conseguir una mayor conciencia y un uso más efectivo de los estándares 
europeos (CEN) que están relacionados con la Directiva sobre el rendimiento energético en los 
edificios (EPBD).  

Dichos estándares fueron sucesivamente publicados en los años 2007-2008 y están ya actualmente 
implementados o lo serán pronto, en muchos Estados Miembros de la UE. A veces “tal y como son”, 
pero más a menudo “de forma práctica”.  

Las principales actividades del proyecto son: 

1) comunicar el papel, estado y contenido de dichos estándares lo más ampliamente posible, y 
proporcionar una guía para su puesta en marcha; 

2) recoger opiniones y ejemplos de prácticas correctas de los Estados Miembros, para eliminar 
obstáculos a su implementación, y recoger y asegurar resultados de proyectos relevantes 
SAVE y FP6;  

3) preparar recomendaciones al CEN. 

Más información sobre el proyecto en Anexo C. 

Más información sobre el proyecto puede encontrarse también en el artículo informativo P86, The 
CENSE project. Leading the CEN Standards on Energy performance of buildings to practice. A 
project (2007-2010) under the Intelligent Energy Europe programme. 

Este es uno de una serie de artículos informativos que pueden descargarse del sitio web (www.iee-
cense.eu). 

 

3 La Directiva sobre el rendimiento energético en los edificios (EPBD) 

La Directiva 2002/91/EC (EPBD, 2003) del Consejo y Parlamento Europeo sobre la eficiencia 
energética en los edificios ("Energy Performance of Buildings Directive", EPBD) fue adoptada el 16 
de Diciembre del 2002 y entró en vigor el 4 de Enero del 2003.  

Dicha Directiva, relativa al rendimiento energético en los edificios (EPBD), se considera un 
componente legislativo muy importante de las actividades en eficiencia energética de la Unión 
Europea. 

La Directiva se establece, para fomentar la mejora de la eficiencia energética en los edificios y deben 
implementarse los siguientes requisitos para su puesta en marcha en los Estados Miembros:  

⎯ el marco general para una metodología de cálculo de la eficiencia energética integrada en los 
edificios; 

⎯ la aplicación de los requisitos mínimos sobre la eficiencia energética en los nuevos edificios; 

⎯ la aplicación de requisitos mínimos sobre la eficiencia energética en los grandes edificios ya 
existentes sometidos a una gran reforma;   

⎯ la certificación de eficiencia energética en los edificios; 
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⎯ la inspección regular de las calderas y de los sistemas de acondicionamento del aire en los 
edificios y, además, una evaluación de la instalación de calefacción con calderas de antigüedad 
superior a los 15 años; 

⎯ los requisitos para los expertos e inspectores para la certificación de los edificios, la redacción 
de las recomendaciones que los acompañan y la inspección de calderas y de las instalaciones 
de acondicionamento de aire.  

Dentro de estos objetivos y principios generales, es responsabilidad individual de cada Estado 
Miembro de la UE, elegir las medidas que mejor se correspondan con su situación particular 
(principio de subsidiariedad). Sin embargo, está claro que la colaboración y el intercambio de 
información, puede facilitar en gran medida la implementación. 

Propuesta EPBD reformulada 

El 13 de Noviembre del 2008 la Comisión Europea presentó una propuesta para la reformulación de 
la Directiva sobre el rendimiento energético en los edificios (EPBD) [4]. La reformulación pretende 
fortalecer la efectividad y el impacto de la EPBD. El artículo informativo de la Plataforma de edificios 
P149 ofrece más información sobre el posible impacto de los procedimientos de cálculo. 

Más información: www.buildingsplatform.eu (desde el reciente Mayo 2009: www.buildup.eu) 

 

4 Mandato al CEN de los estándares europeos para apoyar la EPBD 

La Comisión Europea, DG TREN y DG Enterprise, dieron el Mandato 343 al CEN (2004), 
ordenandole el desarrollo de una metodología para calcular la eficiencia energética integrada en los 
edificios de acuerdo a la serie de condiciones determinadas por la Directiva 2002/91/EC (Energy 
Performance of Buildings Directive-EPBD). 

El acceso a tal metodología en forma de Estándares Europeos hace possible coordinar las varias 
medidas para mejorar la eficiencia energética en los edificios que se usan en los Estados Miembros. 
Esto incrementará la accesibilidad, transparencia y objetividad de la evaluación de la prestación 
energética en los Estados Miembros (como mencionado en la relación (10) de la EPBD).  

 

5 Estado y papel de los estándares CEN 

Los Estándares CEN para apoyar la EPBD fueron sucesivamente publicados en los años 2007-2008 
(vease el llamado Documento “Umbrella”, introducido en el capítulo 7, para una visión general 
sistemática) 

El papel de los estándares EPBD-CEN es proporcionar un concepto europeo común y métodos 
comunes, para preparar la certificación del rendimiento energético y de las inspecciones energéticas 
en los edificios. 

De todas maneras, la implementación de tales estándares CEN en los Estados Miembros de la UE 
(MS), no es banal: los estándares cubren una amplia variedad de niveles y un amplio rango de temas 
entrelazados provenientes de diversas áreas de especialización. Comprenden diferentes niveles de 
complejidad y permiten la diferenciación y preferencias nacionales a varios niveles para diversas 
aplicaciones. 

La Comisión sostuvo el desarrollo de los estándares CEN dando un mandato al CEN para producir 
los estándares necesarios para apoyar la implementación de la EPBD. Será beneficioso para Europa 
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si todos los Estados Miembros usan tales estándares como una referencia. De todas maneras, las 
leyes de los edificios son un área donde los Estados Miembros de la UE reclaman sus privilegios 
nacionales para formular la legislación nacional. (La EPBD ha adoptado también el principio de 
subsidiariedad a este respecto). 

Las diferencias climáticas regionales, la tradición en la construcción, el marco legal, la garantía de 
calidad, y el comportamiento de los usuarios en Europa, tendrán impacto en los datos de entrada y 
consecuentemente en el rendimiento energético. Tales diferencias, llevarán también a distintas 
opciones cuando haya que encontrar un equilibrio entre rigurosidad y simplicidad. Los estándares 
desarrollados bajo la EPBD tienen que ser suficientemente flexibles para tener en cuenta tales 
diferencias. 

Consecuentemente, aunque muchos de los Estados Miembros dicen que usan los estándares CEN 
como base, dado que tales procedimientos están de acuerdo con la EPBD, la mayoría de ellos no 
requieren el uso directo de tales estándares.  

Los estándares están ideados de modo tal que el uso práctico directo, sin el apoyo de una 
información nacional (anexos nacionales), puede ser difícil. En algunos de los Estados Miembros, 
parte del contenido se encuentra en publicaciones o leyes nacionales, mientras en otros Estados 
Miembros, el uso de los estándares de la EPBD es siempre una solución alternativa.  

A largo plazo, la armonización de los estándares será atractiva para todos los Estados Miembros. 
Los costes de mantenimiento y sucesivo desarrollo serán más bajos si se comparan a una situación 
en la que cada Estado Miembro tiene que hacerlo por su cuenta. Además, existe una gran ventaja en 
tener estándares armonizados en toda Europa. La implementación a grande escala de nuevas 
soluciones técnicas, equipamientos y sistemas, será más fácil si el rendimiento se calcula de forma 
similar. Esto significa que la industria podría tener un mayor mercado en toda Europa, y que podría 
beneficiar también de oportunidades en el mercado mundial.  

El Proyecto CENSE organiza la información en los estándares CEN y la retroalimentación por parte 
de los Estados Miembros, para preparar recomendaciones al CEN para la próxima generación de 
estándares CEN (y/o CEN-ISO) del rendimiento energético en los edificios.  

Más información sobre el estado y papel de los estándares CEN viene dada en el anexo B. 

 

6 La perspectiva global: ISO 

A nivel global, también son necesarias herramientas prácticas en forma de estándares. 
Consecuentemente, existen también iniciativas en ISO para la estandarización del rendimiento 
energético en los edificios. Algunos de los estándares EPBD CEN desarrollados y/o actualizados han 
sido ya votados en paralelo. Esto significa que tales estándares son al mismo tiempo estándares 
CEN y estándares ISO. Esto incluye EN ISO 13790 también como las series de estándares que 
tratan las propiedades de la trasmisión térmica. Este trabajo se ha hecho en paralelo en el Comité 
Técnico ISO TC 163, “Thermal performance and energy use in the built environment". Otros comités 
técnicos ISO están preparando borradores de estándares que están relacionados con el rendimiento 
energético en los edificios, p. ej. ISO/TC 205, "Building environment design". 

Se espera que más de los actuales estándares EPBD CEN puedan adoptarse por ISO/TC 163 y/o 
ISO/TC205 también. Esto significa que los actuales estándares EN podrían convertirse en 
estándares EN ISO, lo que podría hacerse sin cambiar el contenido técnico de los actuales 
estándares EN.  

El consenso global de tales métodos proporciona transparencia a todas las partes interesadas. Ello 
posibilita comparaciones significativas del uso actual de la energía y el potencial ahorro energético 
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de las tecnologías de energía renovable a nivel global. Todo ello resulta esencial para la cooperación 
internacional en la resolución de problemas ambientales y problemas de cambios climáticos.  

Los estándares ISO son ampliamente aceptados y podrían incluso incrementar las oportunidades de 
mercado de la industria europea.  

7 Visión general de las relaciones entre los estándares: el Documento 
"Umbrella" (CEN/TR 15615) 

Introducción 

Con el mandato M343 se produjeron los estándares CEN-EPBD, que consistían en 43 títulos o 
partes, que cubrían los diferentes elementos de los procedimientos de cálculo, los procedimientos de 
de inspección de instalaciones y otros procedimientos relevantes.  

La serie de estándares CEN-EPBD pueden agruparse como sigue: 

⎯ Los estándares de la física del edificio, p. ej. describir el cálculo del calor transferido por 
transmisión y ventilación, carga y temperatura en verano, transmisión solar y cálculo de la 
energía necesaria para la calefacción y refrigeración del edificio.  

⎯ En el segundo grupo están los estándares para la descripción y propiedades (clasificación) de 
sistemas de ventilación más refrigeración y sistemas de condicionamento del aire.  

⎯ El tercer grupo está centrado en la descripción de sistemas de calefacción y agua caliente 
sanitaria: 

⎯ La eficiencia de generación  

⎯ La eficiencia de emisión  

⎯ Sistemas de agua caliente sanitaria 

⎯ Sistemas de calefacción a baja temperatura y de refrigeración a alta temperatura 
integrados en la estructura del edificio (sistemas incorporados). 

⎯ Una serie de estándares de apoyo para:  

⎯ Sistemas de iluminación para edificios (incluyendo el efecto de la iluminación diurna) 

⎯ Controles y automatización para las instalaciones del edificio 

⎯ Clasificación del ambiente interno 

⎯ Evaluación económico financiaria para la aplicación de energías sostenibles. 

⎯ Una serie de estándares para la inspección:  

⎯ Calderas y sistemas de calefacción 

⎯ Sistemas de refrigeración y aire acondicionado 

⎯ Sistemas de ventilación. 
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Por último, pero no menos importante, los dos estándares claves para expresar la prestación 
energética y para la certificación de los edificios, la energía global consumida, la energía primaria y 
las emisiones de CO2, la evaluación de la energía utilizada y la definición de escalas de prestación 
energetica.  

Documento “Umbrella”, CEN/TR 15615 

Ha sido publicado un documento guía, como Informe Técnico CEN (TR) sobre la aplicación de los 
estándares, CEN/TR 15615, denominado Documento "Umbrella". Dicho documento muestra las 
principales relaciones entre los estándares. 

Las principales relaciones entre los diferentes (grupos de) estándares CEN están representadas en 
la figura 1, un diagrama similar puede encontrarse en el Documento “Umbrella”. El esquema refleja 
los principales requisitos de la EPBD:  

⎯ Requisitos mínimos (casilla en alto a la izquierda del diagrama) 

⎯ Certificados de rendimiento energético (centro) 

⎯ Inspecciones de instalaciones (derecha). 

El anexo C de dicho informe CEN proporciona una lista de definiciones, y el anexo D una lista de los 
principales símbolos que se usan sistemáticamente en los estándares. Estos últimos vienen 
introducidos en el capítulo 8.  

Instalación de 
calefacción con caldera

prEN 15378

Metodología para el cálculo de la prestación energética (Artículo 3 y Anexo)

Certif icado de Prestación
Energética

y Recomendaciones

Art. 7

Requisito de prestación
energética

Nuevos edificios Art. 4, 5
Reforma total   Art. 4, 6

Inspecciones
instalaciones

Art. 8, 9

Aire acondicionado
prEN 15240

Certificado EP formato y contenido

Sistemas de 
ventilación

prEN 152391)

1): No mencionado explic itamente en la Directiva

Definiciones y terminología, datos del cl ima externo, condiciones internas, recalentamiento y 
protección solar, prestac ión térmica de los componentes del edificio, ventilación e 

infi ltraciones de aire, ...
e.g.: prENISO 6946, p rENISO 133 70, prEN ISO 10077-1, prEN1394 7, prEN ISO 10211, EN ISO 10077-2, prENISO 1468 3, prEN

ISO 10456, prEN 15242, prEN 13779, prEN15251, prENISO 15 927, EN ISO 7345, EN ISO 9288, EN ISO 925, EN 12792

Uso total de energía, energía primaria, emisiones de CO2
Energía total suministrada

Procedimientos para la escala de energía calculada y medida
prEN 15603

Certi ficado energético de 
los edificios
prEN 15217

Formas de expresar la 
pres tación energética

prEN 15217

Prestación energética

Energía necesaria para el edificio y las instalaciones de calefacción, refrigeración, 
humidi ficación, dehumidificación, agua caliente, iluminación y sistemas de ventilación
prEN ISO 13790 , prEN 15316-1, prEN 15316-2, prEN 15243, prEN 15316-3, prEN

15265, prEN 15193, prEN 15241, prEN 15232

 

Figura 1 — Esquema de base de los estándares CEN  

 
Estándares para los requisitos mínimos y para el certificado de rendimiento energetico 

Más adelante, en este informe, ponemos en relieve tres de los niveles superiores de los 
estándares para la certificación energética y para los requisitos mínimos de prestación energética: 
EN 15217, EN 15603 y EN ISO 13790. 
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Estándares para las inspecciones de instalaciones 

Los estándares de la inspección de instalaciones incluyen instalaciones de calefacción, aire 
acondicionado y ventilación; a este último no se hace referencia directa en ninguno de los artículos 
de la EPBD. De todas maneras, los sistemas de ventilación están a menudo integrados en las 
instalaciones de refrigeración y calefacción de los edificios. No inspeccionar los sistemas de 
ventilación sería ilogico. La EPBD indica que las medidas de ahorro energético no deberían procurar 
efectos negativos en las condiciones climáticas internas, “como la inadecuada ventilación”. Como los 
sistemas de ventilación juegan un papel importante en ello, la inspección de la prestación de tales 
sistemas resulta esencial.  

Más detalles sobre los estándares CEN en estos temas pueden encontrarse en “Buildings Platform” y 
CENSE “Information Papers”, que también pueden descargarse del sitio (www.iee-cense.eu). 

 

8 Definiciones y símbolos comunes 

8.1 Introducción 

Muchos de los estándares no se desarrollaron desde cero, y cada estándar se preparó por un grupo 
de expertos organizados dentro de un Comité Técnico del CEN, cada uno de ellos con su 
especialización y experiencia (epidermis edificatoria, calefacción, ventilación, iluminación, etcétera).  

Todo ello se reflejó en la terminología, que no era necesariamente la misma en todos los Comités 
Técnicos de CEN y que podía llevar fácilmente a una confusión como en la Torre de Babel. La figura 
2 muestra, como ejemplo, un número de términos que se encontraron para usar cuando hablamos 
de necesidad de energía y uso de energía, sin una idea clara de si tales términos tienen o no el 
mismo significado. 

 

 
 

Figura 2 — Torre de Babel o hacia definiciones comunes?! 
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Definiciones 

Consiguientemente, una de las acciones más importantes, fue la preparación de una serie de 
definiciones comunes de los principales conceptos y grandezas físicas. Debido al limitado tiempo a 
disposición para desarrollar los estándares, la preparación de las definiciones comunes fue llevada a 
cabo en paralelo e incluso, en parte, despues de la versión de los estándares. El grupo de trabajo 
coordinante CEN/BT TF 173 (actualmente lamado CEN/BT TC 371) fue responsible de tal acción. El 
trabajo se centró en la armonización de los términos usados en los estándares de nivel superior.  

Símbolos 

Los estándares CEN para apoyar la EPBD introducen un amplio número de grandezas y símbolos 
asociados. Para facilitar el uso de los estándares, ha sido definida una serie común de símbolos y 
subíndices.  

 

8.2 Definiciones comunes  

En total, más de 100 términos han sido seleccionados en común a los estándares CEN de nivel 
superior que sostienen la EPBD. La lista, ilustrada en la figura 3, ha sido introducida como anexo C 
del CEN/TR 15615, el Documento “Umbrella”. Algunos ejemplos son disponibles en el recuadro de 
texto más abajo. 

Muchas de estas definiciones se pueden encontrar también en el estándar CEN de nivel superior 
EN 15603. “Information Papers” P087 y P088 proporcionan más información sobre dicho estándar.  

• Escalasde energíay certificación
– prestaciónenergéticadel edificio
– escalade energía
– escalade energíacalculada
– escalade energíaestándar
– diseñode escalade energía
– escalaenergéticaadaptada
– usoestándarde la serie de datos
– escalaenergéticamedida
– intervalode confidencia
– intervalode toleranciaestadística
– certificaciónenergética
– indicadorde energía
– indicador estándar de energía

calculado

• Edificios:
– edificio
– nuevoedificio
– edificioexistente
– instalacionesdel edificio
– subsistematécnicodel edificio
– dimensióninterna
– dimensióninternaglobal
– dimensiónexterna
– área térmica de la epidermis 

edificatoria
– espaciocon calefacción
– espaciorefrigerado
– espacioclimatizado
– espaciono climatizado
– áreaacondicionada
– zonaacondicionada
– zonaocupada

• Instalacionesdel edificio
– energíaauxiliar
– cogeneración
– sistema de aire acondicionado
– sistema de acondicionamento

de la habitación
– ventilacióncontrolada
– dehumidificación
– humidificación
– ventilación
– calorrecuperadode la 

ventilación
– funcionamentocon carga

parcial
– pérdidastérmicasde las

instalaciones
– pérdidastérmicas recuperables
– pérdidastérmicas recuperadas

• Cálculode la energía
– espaciocálido
– espaciorefrigerado
– modelode cálculodel edificio
– serievalidadade datosdel 

edificio
– pasosdel cálculo
– períodode cálculo
– estacióncálidao fresca
– temperaturaexterna
– temperatura interna
– temperaturade set-point de una

zonaacondicionada
– temperatura internaequivalente
– temperaturade set-back 
– coeficientede transmisióndel 

calor

• Energía
– fuentede energía
– vector de energía
– condiciónde contorno
– energíasuministrada
– energíaexportada
– energíano suministrada
– energíano renovable
– energíarenovable
– energíarenovableproducidain 

situ
– energíaprimaria
– factor total de energía primaria
– factor total de energía primaria

no renovable  

Figura 3 — Ilustración de los tipos de términos incluidos en las definiciones comunes 
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Algunos ejemplos de las (en total más de 100) definiciones comunes: 

C.1.4 instalaciones técnicas en el edificio 

instalación para calefacción, refrigeración, ventilación, agua caliente sanitaria, iluminación y producción de electricidad  

NOTA 1 Una instalación de un edificio puede referirse a uno o varios servicios del mismo (p.ej. calefacción y sistema de 
producción de agua caliente sanitaria). 
NOTA 2 Una instalación de un edificio se compone de diferentes subsistemas.  
NOTA 3 La producción de electricidad puede incluir sistemas de cogeneración y fotovoltaico. 

… 

C.1.22 espacio acondicionado 

espacio con calefacción y/o refrigeración 

NOTA Los espacios con calefacción y/o refrigeración se usan para definir la epidermis edificatoria térmica. 

… 

C.2.6 recuperación del calor 

el calor generado por una instalación técnica de un edificio o colegado a su uso (p.ej. agua caliente sanitaria) que se 
utiliza directamente en un sistema relacionado para bajar la entrada de calor y que sería si no desperdiciado 
(p.ej.precalefacción del aire de combustión por un intercambiador de calor a gas) 

… 

C.5.1 prestación energética de un edificio 

cantidad calculada o medida de la energía generada neta pesada utilizada realmente o estimada para satisfacer las 
diferentes necesidades asociadas a usos estandarizados de un edificio, entre los que se pueden incluir la energía usada 
para la calefacción, la refrigeración, la ventilación, el agua caliente sanitaria y la iluminación  

C.5.2 requisitos de prestación energética 

nivel mínimo de prestación energética que tiene que alcanzarse para obtener un beneficio o ventaja: p. ej. permiso para 
construir, intereses más bajos, etiqueta de calidad 

C.5.3 escala de energía 

Evaluación de la prestación energética del edificio basada en la suma pesada del vector energético medido o calculado 
que viene utilizado  
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8.3 Símbolos y subíndices comunes 

Además de las definiciones comunes, se preparó una lista de símbolos y subíndices para las 
grandezas físicas que se usan comúnmente en los estándares de nivel superior.  

Símbolos: 

Los símbolos dados conciernen solo a los datos pasados de un estándar a otro. Símbolos 
adicionales y unidades pueden usarse localmente dentro de cada estándar, pero se recomienda usar 
los símbolos, subíndices y orden comunes. 

La lista introducida más abajo, ha sido incluida como anexo D del CEN/TR 15615, el Documento 
“Umbrella”. Algunos ejemplos son disponibles más adelante. 

La siguiente tabla muestra algunos ejemplos de símbolos comunes del CEN/TR 15615.  

Tabla 1 — Símbolos comunes, algunos ejemplos 

 Símbolo  Grandeza  Unidad  Símbolo  Grandeza  Unidad 

 A  área  m²  Q  cantidad de calor  J a 

 C  capacidad térmica   J/K a  q   tasa de flujo 
volumétrico 

 m3/s 

 c  calor específico  J/(kg·K) a  q  densidad de flujo del 
calor 

 W/m² 

 E  energía en general; 
incluida la energía 
primaria, los vectores 
energéticos (excepto el 
calor, electricidad 
auxiliar y trabajo) 

 kg, m3, J 
a b 

 t  tiempo, período de 
tiempo 

 s a 

 EP  indicador de prestación 
energética 

 J/(m2.a) a, 
kg/(m2.a), 
€/(m2.a) c  

 W  energía auxiliar 
(eléctrica)  

 J a 

 I   irradiancia solar  W/m2  η  factor de eficiencia  - 

 m  masa (p.ej. cantidad de 
emisiones de CO2) 

 kg  θ  temperatura Celsius   °C 

 P  potencia en general 
incluyendo la eléctrica 

 W  Φ  tasa de flujo de 
calor, potencia 
térmica 

 W 

a Horas (h) puede usarse como unidad de tiempo en vez de los segundos para todas las cantidades que conciernen 
al tiempo (es decir: para períodos de tiempo como para tasa de cambio de aire), pero en este caso la unidad de 
energía es Wh en vez de J. 
b La unidad depende del tipo de vector energético y de la forma en la que se expresa su entidad. 
c La unidad depende del indicador elegido, ver EN 15217 claúsula 5 
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Subíndices: 

Los principales subíndices se disponen en cuatro niveles consecutivos. Tales niveles van del más 
general al más detallado: 

⎯ el primer nivel está referido al uso,  

⎯ el segundo a los principales temas que influencian la prestación energética (vector de energía, 
transmisión del calor, epidermis edificatoria, instalaciones del edificio)  

⎯ el tercero a los puntos del balance o califica a un nivel más alto,  

⎯ etc.  

En cada nivel podrían existir diferentes series de subíndices, para contextos diferentes. Por ejemplo: 
en un cierto contexto se require una distinción entre el tipo de energía utilizada (calefacción versus 
refrigeración versus ventilación etc.), mientras en otro contexto es necesaria una distinción entre el 
vector de energía (gas versus gasóleo versus electricidad vs...). Pero nunca se require la distinción 
entre el uso de la energía para calefacción versus gas.  

Los niveles son jerárquicos, para armonizar el orden de los subíndices usados en diferentes 
estándares.  

NOTA Por ejemplo: pérdidas recuperables del sistema de ventilación:   
correcto: QV,sys,ls,rcb 
incorrecto:  Qls,V,rcb.. 

Dada su importancia para ayudar a hacer los estándares CEN accesibles, transparentes y 
consistentes, se reproduce más abajo la tabla completa de dichos cuatro niveles del CEN/TR 15615: 
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Tabla  2 — Los primeros cuatro niveles de subíndices 

 Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3  Nivel 4 

 Tipo de energía utilizada  Edificio sin instalaciones  Utilizada o no utilizada     

 H  calefacción   nd  necesidad  ut  utilizada      

 C  refrigeración  ht  transmisión del calor  nut  no-utilizada     

 W  agua caliente sanitaria  tr 
 transmisión de calor a 
través de la epidermis 
edificatoria 

        

 T  térmico  ve  transmisión de calor por 
ventilación 

        

 L  iluminación  gn  ganancia         

 V  ventilación  sol  solar         

 A  aparatos   int  interna         

 XY  combinación de H, C, W  sens  sensible         

 Tot  total  lat  latente         

     Instalaciones  Puntos del balance  Puntos del balance 

     us  uso  ls  pérdidas  rbl  recuperable 

     sys  sistema  aux  auxiliar  rvd  recuperado 

     em  emisión  in  input  nrbl  no-recuperable 

     dis  distribución  out  output  nrvd  no-recuperado 

     st  almacenaje         

     ctr  control         

     gen  generación         

     hum  humidificación a          

     dhum  dehumidificación a         

    Vector de energía  Calificador (dónde se usa)  Calificador (de qué tipo) 

     gas  gas  del  suministrada  nren  no-renovable  

     oil  gasóleo  exp  exportada  ren  renovable 

     el  electricidad   pr  producida     

     wd  madera  ntdel  suministrada neta     

     dh  calefacción de distrito     

     dc  refrigeración de distrito     
 cantidad agregada 

     sf  combustible sólido      P  energía primaria 

     lf  combustible líquido      Ptot  energía primaria 
total 

     bm  biomasa      Pnren  fracción primaria 
no renovable 

     sol  energía solar térmica       CO2  emisión de CO2  

     pv  energía solar eléctrica         
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a Solo a nivel de “necesidades”, el uso de energía para la humidificación está incluído en el uso de energía para la ventilación; el uso de 
enrgía para la dehumidificación está incluída en el uso de energía para la refrigeración 

 

Más detalles: 

CEN/TR 15615 contiene más detalles, por ejemplo subíndices adicionales comunes, como tiempo 
considerado (semana, día, hora, minuto, …) estadística (media, mínimo, máximo, …) y reglas más 
detalladas para el uso de los subíndices, por ejemplo cuando un cierto subíndice puede ser omitido, 
dentro un contexto dado.  

Uso de los símbolos y subíndices comunes en otros idiomas: 

En CEN/TR 15615 los términos para los símbolos y subíndices comunes están traducidos también 
en Francés y Alemán.  

Se recomienda insistentemente usar los mismos símbolos y subíndices en la traducción nacional de 
los estándares y/o documentos (nacionales) relacionados, con la expresión dada en inglés como 
información adicional, para explicar el origen de la abreviación.  

Tabla 3 — Algunos ejemplos de símbolos communes usados en otros idiomas (del Dutch 
OntwNEN 7120) 

Symbool Grootheid Eenheid Engelse oorsprong 

A Oppervlakte m2  Area 

H warmteoverdrachtscoëfficiënt W/K Heat transfer 
coefficient 

R warmteweerstand m2K/W Thermal resistance 
 

Tabla 4 — Algunos ejemplos de subíndices communes usados en otros idiomas (del Dutch 
OntwNEN 7120) 

Index Betekenis Engelse oorsprong 

del aangeleverd delivered 

C Koeling (energiegebruik voor ~) Cooling (energy use for ~) 

gen Opwekking Generation 
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8.4 Contorno del edificio 

Uno de los elementos cruciales en las definiciones es el contorno del edificio, incluyendo sus 
instalaciones. Aunque los procedimientos detallados para definir dicho contorno están definidos a 
nivel nacional, CEN ofrece reglas comunes. Dentro del contorno se hace una distinción entre las 
necesidades del edificio y las pérdidas térmcas de las instalaciones. La parte recuperable de tales 
pérdidas pueden llevar a una interacción con las necesidades del edificio. La energía está 
suministrada desde el exterior del contorno a través de vectores energéticos como gas, electricidad o 
calor. Adicionalmente, puede producirse energía renovable dentro de dicho contorno. 
Opcionalmente, la energía también puede exportarse al exterior en forma de electricidad y/o calor. 
Más detalles pueden encontrarse en CENSE “Information Paper” P87 ("How to integrate the CEN-
EPBD standards in national building regulations? The use of EN 15603 to adopt the same structure 
as starting point for coordination of Member States regulations"). 
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Figura 4 — Diagrama ilustrativo de la energía suministrada y exportada de un edificio 
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8.5 Ejemplo 

El siguiente ejemplo muestra una instalación donde los símbolos y subíndices han sido aplicados, y 
donde el contorno del edificio está claramente indicado.  

El ejemplo es solo una ilustración del uso de los símbolos, los vectores de energía suministrada y 
exportada y la escala (uso de la energía). No todas las pérdidas, auxiliares, etc. están indicadas. 

Gen1: Colector solar produciendo solo agua caliente sanitaria 

Gen2: Panel fotovoltaico exportando parte de la electricidad producida 

Gen3: Unidad de cogeneración a gas para la producción de agua caliente sanitaria  
y exportación de parte de la electricidad producida 

Gen4: Caldera a gasóleo para la calefacción y la producción de agua caliente sanitaria 

Gen5: Caldera a gasóleo para la calefacción y la producción de agua caliente sanitaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 — Ilustración de la aplicación de los símbolos comunes en una instalación  
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9 Focalización en tres de los estándares de nivel superior 

9.1 Introducción 

En este informe introducimos brevemente tres de los estándares de nivel superior, ya que juegan un 
papel central en la serie de los estándares CEN para apoyar la EPBD  

9.2 EN 15217: “Prestación energética en los edificios — Métodos para expresar la 
prestación energética y la certificación de los edificios” 

Este es el estándar que aclara los diferentes posibles enfoques para la certificación.  

Este estándar define:  

⎯ Indicadores globales para expresar la prestación energética de enteros edificios, incluyendo 
sistemas de calefacción, ventilación, aire acondicionado, agua caliente sanitaria e iluminación. 
Incluye tanto los posibles indicadores diferentes, como un método para normalizarlos.  

⎯ Formas de expresar los requisitos de energía para el diseño de nuevos edificios o la reforma de 
otros ya existentes.   

⎯ Procedimientos para definir valores y casos de referencia. 

⎯ Formas de diseñar esquemas de certificación energética  

La elección de la opción más importante debe hacerla cada Estado Miembro.  

 

La figura 6 muestra el caleidoscopio de las diferentes formas de expresar las escalas y clasificación 
de prestación energética en los Estados Miembros.  
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ENERGIEAUSWEIS für Wohngebäude   
gemäß den §§ 16 ff. Energieeinsparverordnung (EnEV) 

 

1

Sonstiges (freiwillig)Vermietung / VerkaufNeubau
Modernisierung

Anlass der Ausstellung
des Energieausweises

Gebäudenutzfläche (AN)

Anzahl Wohnungen

Baujahr Anlagentechnik

Baujahr Gebäude

Gebäudeteil

Adresse

Gebäudefoto 
(freiwillig)

Gebäudetyp

Gebäude

Erstellt am:

AusstellerEigentümer

Unterschrift des AusstellersAussteller

Der Energieausweis dient lediglich der Information. Die Angaben im Energieausweis beziehen sich auf das 
gesamte Wohngebäude oder den oben bezeichneten Gebäudeteil. Der Energieausweis ist vor allem dafür gedacht, 
einen überschlägigen Vergleich von Gebäuden und Gebäudeentwürfen zu ermöglichen.

Hinweise zur Verwendung des Energieausweises

Dem Energieausweis sind zusätzliche Informationen zur energetischen Qualität beigefügt (freiwillige Angabe).

Datenerhebung Bedarf/Verbrauch durch

Der Energieausweis wurde auf der Grundlage von Auswertungen des Energieverbrauchserstellt. Die Ergeb-
nissesind auf Seite 3dargestellt.

Der Energieausweis wurde auf der Grundlage von Berechnungen des Energiebedarfs erstellt. Die Ergebnisse 
sind auf Seite 2 dargestellt. Diese Art der Ausstellung darf bei allen Wohngebäuden genutzt werden und ist 
Pflicht bei Neubauten. Zusätzliche Informationen zum Verbrauch sind freiwillig. Die angegebenen Vergleichs-
wertewurden an Hand von Modellrechnungen bzw. Verbrauchsauswertungenermittelt und sollen überschlägige 
Vergleiche ermöglichen (Erläuterungen –siehe Seite 4).

Die energetische Qualität eines Gebäudes kann durch die Berechnung des Energiebedarfs unter standardisierten 
Randbedingungen oder durch die Auswertung des Energieverbrauchsermittelt werden. Als Bezugsfläche dient die 
energetische Gebäudenutzfläche nach der EnEV, die sich in der Regel von den allgemeinen Wohnflächenangaben 
unterscheidet.

Hinweise zu den Angaben über die energetische Qualität des Gebäudes

ENERGIEAUSWEIS für Wohngebäude   
gemäß den §§ 16 ff. Energieeinsparverordnung (EnEV) 

 

2

Lüftungsanlage mit Wärmerückgewinnung
Lüftungsanlage ohne Wärmerückgewinnung

SchachtlüftungFensterlüftung
Die Lüftung erfolgt durch:

Lüftungskonzept
KühlungLüftung
WarmwasserHeizung

Erneuerbare Energieträger werden genutzt für:

Einsetzbarkeit alternativer 
Energie-versorgungssysteme nach § 5 EnEV vor 
Baubeginn berücksichtigt

Erneuerbare Energien

**        

Vergleichswerte Endenergiebedarf

HilfsgeräteWarmwasserHeizung
Gesamt in kWh/(m2a)Jährlicher Endenergiebedarf in kWh/(m2a) für

Energieträger

Endenergiebedarf „Normverbrauch“

W/(m²K)EnEV-Anforderungs-Wert HT’kWh/(m²a)EnEV-Anforderungs-Wert

W/(m²K)Gebäude Ist-Wert HT’kWh/(m²a)Gebäude Ist-Wert 

Energetische Qualität der Gebäudehülle Primärenergiebedarf 

Nachweis der Einhaltung des § 3 oder §9 Abs. 1 der EnEV (Vergleichswerte)

Energiebedarf

Berechneter Energiebedarf des Gebäudes

CO2-Emissionen * kg/(m²·a)

Das verwendete Berechnungsverfahren ist durch die EnEV vorgegeben. Insbesondere wegen standardisierter Randbedin-gungen erlauben 
die angegebenen Werte keine Rückschlüsse auf den tatsächlichen Energieverbrauch. Die ausgewiesenen Bedarfswerte sind spezifische 
Werte nach der EnEV pro Quadratmeter Gebäudenutzfläche (AN).

* freiwillige Angabe** EFH –Einfamilienhäuser, MFH –Mehrfamilienhäuser

Erläuterungen zum Berechnungsverfahren

0        50        100        150        200        250        300        350        400      >400 

Endenergiebedarf

Primärenergiebedarf     „Gesamtenergieeffizienz“
kWh/(m²·a)
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Durchschnitt

KennwertWarm-
wasser

Heizung 
einschl. 

Korrektur-
zuschlag

Heizungbisvon

Energieverbrauchskennwert in kWh/(m²⋅a) 
(zeitl ich bereinigt, klimabereinigt)

Klima-
faktor

Antei l 
Warm-
wasser
(kWh)

Brennstoff-
menge
(kWh)

Abrechnungszeitraum

Energieträger

Verbrauchserfassung –Heizung und Warmwasser

Warmwasserverbrauch: enthalten
nicht enthalten

Energieverbrauchskennwert

Gemessener Energieverbrauch des Gebäudes

0        50        100        150        200        250        300        350        400      >400 

Dieses Gebäude:
kWh/(m²·a)

Die modellhaft ermittelten Vergleichswerte beziehen sich 
auf Gebäude, in denen die Wärme für Heizung und 
Warmwasser durch Heizkessel im Gebäude bereit-
gestel ltwird.
Soll ein Energieverbrauchskennwert verglichen werden, 
der keinen Warmwasseranteil enthält, ist zu beachten, 
dass auf die Warmwasserbereitung je nach Gebäude-
größe20 –40 kWh/m²?a entfallen können.
Soll ein Energieverbrauchskennwert eines mit Fern- oder 
Nahwärme beheizten Gebäudes verglichen werden, ist 
zu beachten, dass hier normalerweise ein um 15 –30 % 
geringerer Energieverbrauch als bei vergleichbaren 
Gebäuden mit Kesselheizung zu erwarten ist.*        

Vergleichswerte Endenergiebedarf

Das Verfahren zur Ermittlung von Energieverbrauchskennwerten ist durch die Energieeinsparverordnung vorgegeben. Insbesondere wegen 
standardisierter Randbedingungen erlauben die angegebenen Werte keine Rückschlüsse auf den tatsächl ichen Energieverbrauch. Die Werte 
sind spezifische Werte pro Quadratmeter Gebäudenutzfläche (AN) nach der EnEV.

* EFH –Einfamilienhäuser, MFH –Mehrfamilienhäuser

Erläuterungen zum Verfahren

0      50     100    150     200     250     300     350     400    >400 

ENERGIEAUSWEIS für Wohngebäude   
gemäß den §§ 16 ff. Energieeinsparverordnung (EnEV) 
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Energiebedarf –Seite 2
Der Energiebedarf wird in diesem Energieausweis durch den Jahres-Primärenergiebedarf und den Endenergie-
bedarf dargestellt. Diese Angaben werden rechnerisch ermittelt. Die angegebenen Werte sind auf der Grundlage 
der Bauunterlagen bzw. gebäudebezogener Daten und unter Annahme von standardisierten Randbedingungen 
(z.B. standardisierte Klimadaten, definiertes Nutzerverhalten, standardisierte Innentemperatur und innere Wärme-
gewinne usw.) berechnet worden. So lässt sich die energetische Qualität des Gebäudes unabhängig vom Nutzer 
und der Wetterlage beurteilen. Insbesondere wegen standardisierter Randbedingungen erlauben die angegebenen 
Werte keine Rückschlüsse auf den tatsächlichen Energieverbrauch.

Primärenergiebedarf –Seite 2
Der Primärenergiebedarf bildet die Gesamtenergieeffizienz eines Gebäudes ab. Er berücksichtigt neben der End-
energieauch die so genannte „Vorkette“ (Erkundung, Gewinnung, Verteilung, Umwandlung) der jeweils eingesetz-
tenEndenergieträger (z. B. Heizöl, Gas, Strom, erneuerbare Energien etc.). Kleine Werte (grüner Bereich) signal-
isiereneinen geringen Bedarf und damit eine hohe Energieeffizienz und Ressourcen und Umwelt schonende Ener-
gienutzung. Die Vergleichswerte für den Energiebedarf sind modellhaft ermittelte Werte und sollen Anhaltspunkte 
für grobe Vergleiche der Werte dieses Gebäudes mit den Vergleichswerten ermöglichen. Es sind ungefähre Berei-
cheangegeben, in denen die Werte für die einzelnen Vergleichskategorien liegen. Im Einzelfall können diese Werte 
auch außerhalb der angegebenen Bereiche liegen. Zusätzlich können die mit dem Energiebedarf verbundenen 
CO2-Emissionen des Gebäudes freiwillig angegeben werden. 

Endenergiebedarf –Seite 2
Der Endenergiebedarf gibt die nach technischen Regeln berechnete, jährlich benötigte Energiemenge für Heizung, 
Lüftung und Warmwasserbereitung an („Normverbrauch“). Er wird unter Standardklima und -nutzungsbedingungen 
errechnet und ist ein Maß für die Energieeffizienz eines Gebäudes und seiner Anlagentechnik. Der Endenergie-
bedarf ist die Energiemenge, die dem Gebäude bei standardisierten Bedingungen unter Berücksichtigung der Ener-
gieverlustezugeführt werden muss, damit die standardisierte Innentemperatur, der Warmwasserbedarf und die not-
wendige Lüftung sichergestellt werden können. Kleine Werte (grüner Bereich) signalisieren einen geringen Bedarf 
und damit eine hohe Energieeffizienz.

Energetische Qualität Gebäudehülle –Seite 2
Angegeben ist der spezifische, auf die wärmeübertragende Umfassungsfläche bezogene Transmissionswärme-
verlust (Formelzeichen in der EnEV: HT’). Er ist ein Maß für die durchschnittliche energetische Qualität aller wärme-
übertragenden Umfassungsflächen (Außenwände, Decken, Fenster etc.) eines Gebäudes. Kleine Werte signali-
siereneinen guten baulichen Wärmschutz.

Energieverbrauchskennwert –Seite 3
Der ausgewiesene Energieverbrauchskennwert wird für das Gebäude auf der Basis der Abrechnung von Heiz- und 
ggf. Warmwasserkosten nach der Heizkostenverordnung und anderer Verbrauchsdaten ermittelt. Dabei werden die 
Energieverbrauchsdaten des gesamten Gebäudes und nicht der einzelnen Wohn- oder Nutzeinheiten zugrunde 
gelegt. Über Klimafaktoren wird der gemessene Energieverbrauch für die Heizung hinsichtlich der konkreten örtli-
chenWetterdaten auf einen deutschlandweiten Mittelwert mit Klimafaktoren umgerechnet. So führen beispielsweise 
hohe Verbräuche in einem einzelnen harten Winter nicht zu einer schlechteren Beurteilung des Gebäudes. Der 
Energieverbrauchskennwert gibt Hinweise auf die energetische Qualität des Gebäudes und seiner Heizungsanlage. 
Kleine Werte (grüner Bereich) signalisieren einen geringen Verbrauch. Ein Rückschluss auf den künftig zu erwar-
tendenVerbrauch ist jedoch nicht möglich; insbesondere können die Verbrauchsdaten einzelner Wohneinheiten 
stark differieren, weil sie von deren Lage im Gebäude, von der jeweiligen Nutzung und vom individuellen Verhalten 
abhängen. Dies trifft auch zu auf die Energieverbrauchskennwerte kleiner Gebäude. Ein Korrekturzuschlag soll hier 
dazu beitragen, dass die statistisch zu erwartenden Fehler kompensiert werden.

Gemischt genutzte Gebäude
Für Energieausweise bei gemischt genutzten Gebäuden enthält die Energieeinsparverordnung besondere Vorga-
ben. Danach sind -je nach Fallgestaltung - entweder ein gemeinsamer Energieausweis für alle Nutzungen oder für 
Wohnungen und für die übrigen Nutzungen zwei getrennte Energieausweise auszustellen; dies ist auf Seite 1 der 
Ausweise erkenntlich.

Erläuterungen

 

 

Modernisierungsempfehlungen zum Energieausweis
gemäß§20 Energieeinsparverordnung (EnEV) 

W. MüllerBeratende Ingenieure

Unterschrift des Ausstellers

55555 Musterstadt
Südstraße 3

Dipl.-Ing. Walter Müller und Partner
Aussteller

WohngebäudeHauptstraße 11, 55555 MusterstadtAdresse Hauptnutzung / 
Gebäudekategorie

Gebäude

Dämmung gemäßEnEV (ges. Pflicht ab 12/2006)Oberste Geschossdecke8

Dämmung gemäßEnEV (ges. Pflicht ab 12/2006)Heizungsrohre im Keller7

weitere Empfehlungen auf gesondertem Blatt

Zwischen-/Untersparrendämmung 16 cm (altern. zu Nr. 8)Dachschräge9

Austausch gegen Gas-Brennwertkessel (altern. zu Nr. 8)Heizkessel6

Erneuern gemäßEnEV (ges. Pflicht ab 12/2006)

Rahmen abdichten, neue Verglasung UF=1,0 W/(m²·K) 

Gegen Holzfenster UF=1,3 W/(m²·K) austauschen

Innendämmung 8cm (Achtung: fachgerechte Anschlüsse!)

Wärmedämmverbundsystem m. 12cm Hartschaum u. Reibeputz

Maßnahmenbeschreibung

Hinweis: Modernisierungsempfehlungen für das Gebäude dienen lediglich der Information. 
Sie sind nur kurz gefasste Hinweise und kein Ersatz für eine Energieberatung.

Heizkessel5

Fenster Ostseite4

Fenster Westseite3

Ostfassade (=Straßenseite)2

Westfassade (=Rückseite)1

Bau-oder AnlagenteileNr.

Empfohlene Modernisierungsmaßnahmen

6833Einsparung gegenüber 
Ist-Zustand [%]

5033Einsparung gegenüber 
Ist-Zustand [%]

125167250Endenergiebedarf 
[kWh/(m²·a]

285887CO2-Emissionen 
[kg/(m²·a]

5033 Einsparung gegenüber 
Ist-Zustand [%]

150200300Primärenergiebedarf 
[kWh/(m²·a]

1, 2, 3, 4, 6, 7, 91, 3, 4, 5, 7, 8Modernisierung 
gemäßNummern:

Modernisierungsvariante 2Modernisierungsvariante 1Ist-Zustand

Beispielhafter Variantenvergleich (Angaben freiwillig)

And others…

 

Figura 6 — Ilustración de los diferentes certificados de prestación energética aplicados en los 
Estados Miembros de la UE, basados en EN 15217 
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Ver el “Information Paper” P03 para una introducción exhaustiva de este estándar y P27 para los 
ejemplos de aplicación nacional. 

La razón principal de la variedad, es que muchos Estados Miembros no tienen todavía o tienen poca 
experiencia práctica con la certificación energética de los edificios. El certificado debe cubrir varios 
aspectos qualitativos, algunos de los cuales son contradictorios (ver tambien P26 en el tema de 
aspectos cualitativos).  

Se espera que en los próximos años la retroalimentación de la reciente experiencia lleve a las bases 
para una sucesiva armonización.   
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9.3 EN 15603: “Prestación energética en los edificios – Consumo total de energía y 
definición de escalas” 

Este estándar especifica un marco general para: 

⎯ la evaluación de la energía total usada en un edificio; 

⎯ el cálculo de las escalas de energía total (energía primaria, emisiones de CO2, costos de la 
energía)  

El estándar recopila los resultados de otros estándares que especifican el cálculo del consumo de 
energía en un edificio. Tiene en cuenta la energía generada en el edificio, parte de la cual puede 
exportarse para usarla en otro sitio. Presenta un resumen en forma de tabla del consumo total de 
energía del edificio y define el consumo de energía a tener en cuenta para disponer las escalas de 
prestación energética para nuevos y ya existentes edificios.  

Ofrece:  

⎯ Un método para evaluar la escala estándard calculada, un uso de la energía estándar que no 
depende del comportamiento del ocupante, del clima actual y de otras condiciones actuales (de 
ambiente o de input). 

⎯ Un método para evaluar la escala de energía medida, basada en la energía suministrada y 
exportada.  

⎯ Una metodología para mejorar la confianza en el modelo de cálculo del edificio por comparación 
con el consumo actual de energía.  

⎯ Un método para evaluar la eficacia energética de posibles mejoras. 

La figura 7 da una breve perspectiva de la agrupación de procesos descritos detalladamente en 
EN 15603.  

Necesidades
térmicas del 
edificio
(sin instalaciones)
Calefacción
Agua caliente sanitar ia 
(DHW)
Refrigeración

instalaciones
(pérdidas de las
instalaciones)
Calefacción + DHW 
Refrigeración
Electricidad
Sistemas auxiliares
Iluminación

Energía
suministrada
(no ponderada)
Gas
Electricidad
Madera
Distrito calefacción
etc.
Energía
exportada (no 
ponderada)
Térmica
Electrica

Energía
suministrada
(ponderada)

Energía primaria
Emisiones de CO2

etc.

Energía
exportada
(ponderada)
Energía primaria
Emisiones de CO2

Energía renovable 
producida in situ
Térmica
Eléctrica

Escala de 
energía

 

Figura 7 — Perspectiva esquemática de la agrupación de los resultados del estándar de nivel 
más bajo de acuerdo con la EN 15603. 
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9.4 EN ISO 13790: “Prestación térmica en los edificios – Cálculo del uso de energía de 
los espacios con calefacción y refrigeración” 

EPBD 

La EPBD establece explícitamente que la Comisión Europea pretende más adelante desarrollar 
estándares como en EN ISO 13790, teniendo también en consideración sistemas de aire 
acondicionado e iluminación.  

Historia 

En los recientes años noventa, se desarrolló el estándar europeo EN 832: “Prestación energética en 
los edificios – Cálculo de la energía utilizada para la calefacción – Edificios residenciales”. Su 
continuación fue el citado más arriva EN ISO 13790:2004, incluídos también los edificios no 
residenciales.  

Como parte del Mandato 343 al CEN para apoyar la EPBD, la versión del 2004 de dicho estándar 
internacional, ha sido ampliada con el cálculo de la energía utilizada para los espacios refrigerados y 
aspectos adicionales.  

Nueva versión  

En resumen, la nueva EN ISO 13790:2008, da métodos de cálculo para la evaluación del uso 
energético anual para espacios con calefacción y refrigeración de un edificio residencial o no-
residencial, o una parte de éstos.  

Incluye:  

⎯ la división del edificio en diferentes zonas para el cálculo; 

⎯ el cálculo del calor transferido por trasmisión y ventilación del edificio cuando se calienta o enfría 
a temperatura interna constante;  

⎯ el contributo de las fuentes de calor interna y solar para el balance térmico del edificio, 
incluyendo las pérdidas térmicas recuperables de las instalaciones como calefacción, agua 
caliente o sistemas de refrigeración; 

⎯ el efecto de la inercia térmica (capacidad térmica del edificio) y de la intermitencia en la 
calefacción o refrigeración;  

⎯ las necesidades energéticas anuales para calefacción y refrigeración; 

⎯ la energía annual necesaria de las instalaciones para la calefacción y refrigeración; 

⎯ la energía anual adicional requerida para un sistema de ventilación.  

Cada uno de estos puntos requiere el aporte de otros estándares, sobre los componentes y las 
instalaciones del edificio.  

Además del método mensual (y estacional) para refrigerar, ha sido añadido tambien un método 
horario simplificado para la calefacción y refrigeración, para facilitar la directa introducción de un 
modelo horario, diario o semanal (p.ej. controles, comportamiento del usuario). 



 PROYECTO ESTÁNDARES CEN - Público, CENSE_WP6.1_N03 

 

 
Origen, estado actual y futuro de los estándares CEN para apoyar la EPBD  25/28 

cense

Han sido añadidas reglas comunes para las condiciones de contorno y los datos físicos de entrada, 
para aplicarlas también al uso de métodos de simulación dinámica. Esto crea un campo de igualdad 
de condiciones independientemente del cambio de enfoque de cálculo (ver figura 10).  

Se ha dado una atención especial a la posibilidad de uso dentro del contexto de leyes de edificios 
nacionales o regionales. Para tales aplicaciones, es importante que los procedimientos de cálclulo 
sean inequívocos, repetibles y verificables. Para adaptar la aplicación en estas y otras situaciones, 
este estándar ofrece diferentes alternativas. Depende de los organismos nacionales elegir o no una 
opción específica para hacerla obligatoria, p. ej. según la región del país, el tipo de edificio y su uso, 
y dependiendo del objeto de evaluación. 

El método de calculo mensual es una de las opciones en la nueva EN ISO 13790. La siguiente figura 
muestra el conocido “gain utilization factor” (factor de utilización de ganancia) como función del 
balance térmico y la inercia de construcción. Un enfoque similar, con un "loss utilization factor" (factor 
de utilización de pérdida), se ha introducido para el espacio refrigerado.     

 

Figura 8 — Curva del factor de utilización de ganancia para el método mensual; curvas 
similares, para el factor de utilización de pérdidas, se dan para la refrigeración 

 
El método simplificado de cálculo orario es una nueva opción en la EN ISO 13790. La siguiente 
figura muestra el modelo, representado como una “RC-network” (red de Resistencia y Capacidad 
térmica) 

 

Figura 9 — El método simplificado de cálculo orario, representado como una 'RC-network' 
(red de Resistencia y Capacidad térmica) 

La siguiente figura muestra, a igualdad de condiciones, los diferentes métodos de cálculo ofrecidos 
en EN ISO 13790.  
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Descripción 
completa del 
método

Cri terio de 
rendimiento

Datos  orarios 
de entrada  
agregados

Datos  mensuales 
de entrada  
agregados

Descripción 
completa del 
método

Método 
mensual

Método 
simplificado 

orario

Métodos 
detallados

Condiciones 
de contorno 
comúnes y 
asunciones 

Datos físicos del edificio, 
instalaciones, ocupantes, 
controles, ambiente

Necesidades energéticas para la 
calefacción y refrigerac ión

Tes ts de 
val idación

EN ISO 13790:2008
Igualdad de condiciones para

todos los métodos

 

Figura 10 — EN ISO 13790: diferentes métodos a igualdad de condiciones para calcular el uso 
de energía para calefacción y refrigeración  

Más detalles de éste y otros estándares CEN pueden encontrarse en “Buildings Platform” y CENSE 
“Information Papers”, que pueden descargarse del sitio web (www.iee-cense.eu). 

 

10 Uso práctico de los estándares CEN en los Estados Miembros 

Estándares CEN-EPBD no obligatorios en contextos normativos nacionales/regionales de 
edificios? 

La Comisión sostuvo el desarrollo del actual estándar CEN dando un mandato al CEN para producir 
los estándares necesarios para apoyar la implementación de la EPBD. Sería beneficioso para 
Europa si todos los Estados Miembros usaran los estándares como una referencia. 

De todas maneras, las leyes de los edificios son un área donde los Estados Miembros de la UE 
reclaman sus privilegios nacionales para formular la legislación nacional. La EPBD ha adoptado el 
principio de subsidiariedad a este respecto. 

A diferencia de, por ejemplo, los estándares CEN bajo la Directiva de Construccion de Productos 
(CPD), el uso de los estándares CEN para apoyar la EPBD en el contexto normativo de edificios 
nacional o regional, no es obligatorio.  

Debido a las diferencias climáticas, el comportamiento del usuario y las condiciones de mercado, la 
mayoría de los estándares CEN para la EPBD están formulados de manera tal que la directa 
aplicación práctica, sin el apoyo de la información nacional (anexos nacionales), podría ser difícil.  

Más información sobre estas cuestiones puede encontrarse en “Buildings Platform Information 
Papers on the CEN standards”: P02, P40 y P60, que también puede descargarse del sitio www.iee-
cense.eu. 
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Uso práctico en los Estados Miembros 

Aunque muchos de los Estados Miembros dicen que usan los estándares CEN como base, como 
tales procedimientos están de acuerdo con la EPBD, la mayoría de ellos no requieren el uso directo 
de tales estándares. Son posibles diversas soluciones prácticas para cada estándar CEN o grupo de 
estándares CEN. 

En algunos de los Estados Miembros, parte del contenido se encuentra en publicaciones o leyes 
nacionales, mientras en otros Estados Miembros, el uso de los estándares de la EPBD es siempre 
una solución alternativa.  

 

Informe CENSE separado sobre la implementación y uso práctico de los estándares CEN 

Se está elaborando un informe CENSE separado con experiencias, consejos y trucos para la 
implementación y el uso práctico de los estándares CEN en el contexto normativo nacional o regional 
del edificio. Tal informe será actualizado regularmente en base a la nueva información e incremento 
del conocimiento obtenido a través de la continua retroalimentación por parte de los Estados 
Miembros y otros grupos de interés 

En el “Information Paper” P90 presentamos ya una visión general de algunas soluciones prácticas 
que han sido aplicadas en algunos ejemplos típicos elaborados con más detalle. Tal artículo puede 
descargarse del sitio web www.iee-cense.eu. 
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ANEXOS: 

Los siguientes anexos están disponibles en informes separados (solo en Inglés): 

Anexo A – Lista de los estándares CEN para apoyar la EPBD 

Anexo B – Más acerca del papel y estado de los estándares CEN; preguntas frequentes 

Anexo C – Resumen del proyecto 


